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SEÑOR... :.. | 
CRISTHIAN PAUL RODRÍGUEZ VILLACÍS 

CIUDAD-- | 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de los 
accionistas de la compañía anónima denominada LOGÍSTICA GLOBAL PERSONALIZADA CUSTOMLOG] S.A., 
celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un 
período estatutario de cinco años.- 

A usted le corresponde ejercer, a falta del Gerente General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de conformidad con el artículo vigésimo del Estatuto Social fe la Compañía. Sus demás atribuciones 
constan en el mismo cuerpo legal. Cabe indicarle que usted reemplazará a la señora Grace Rosario Hurtado Castillo, 
quien renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 
de diciembre del 2014.- | 

: 
| 

  
El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de su constitución, la cual se otorgó ante la Doctora 
María Pía lannuzzelli de Velázquez, Notaria Titular Décima del cantón [Guayaquil, el 03 de Diciembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Diciembre del 2014.- 2- 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

te A. Ari) 

ING. JUAN CARLOS CAÑIZARES MORALES 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

| 
RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo que me han designado por el presente instrumento. Guayaquil, | 
de Enero de 2019.-e,- ! 
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